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V¡stos:

a) Cert¡ficado de Termino de Reposo Laboral, de fecha 16{4-2021, que
acredita reposo por accidente laboral del funcionar¡o: sRA. ERICA DEL cARMEf{ RIFFo vARGAs   desde el
0U4-2021 al 16{4-2021, extendido por la Asociación Chilena de Segur¡dad.

b) Denuncia lndividual de Accidente de Trabaio (DIAT), de fecha
0544-2021, N" Caso: 9000080093, Folio N' 900@800930000, Func¡onaria: SRA. ÉRrcA DEL CARMEN RTFFO VARGAS

requerida en plataforma web de la ent¡dad.
c) Denuncia de Accidente de Trabajo y/o Trayecto N' 03/2021,

Func¡onar¡a: SRA. ERICE DEL CARMEN RIfFO VARGAS RUT 9.281.42+6,fotmato Mun¡cipal¡dad de Lota.
d) Ley N' 16.7114 Accidente de Trabajo
€) Lo d¡spuesto en el Art. 87" de la Ley N" 18.883, Estatutos

Adm¡n¡strat¡vos, para Funcionarios Mun¡cipales.

f) Resolución N" 323 DEL 23{5-2013 de Contraloría General de la

Repúbl¡ca, que fúa registro electrónico de Decretos Alcald¡cio, relat¡vos a la materia de personalque indica.
g) Resolución N" 1600 del año 2008 de Contraloría General de la

Repúbl¡ca.

h) tey Ne 19.880 sobre Bases de Procedim¡entos Administrat¡vos que
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

i) D.F.L. Ne 1/2006, Ministerio del lnter¡or, publicado en D.O. del
26/07120É6, qlue tija texto refund¡do de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡c¡palidades.

DECRETO:

1. Reincorpórese a sus labores hab¡tuales a contar del 77-O4-2O21 al
funcionaria, sRA.: ERICA DEt cARMEf{ RIFFO VARGAS  Planta, Adm¡nistrativos, Grado 13" de esta
Corporación Ed¡l¡c¡a, quien fue dado de alta méd¡ca, del reposo prescr¡to por la Asociación Chilena de Seguridad.

2. ComunÍquese a la Dirección de Administrac¡ón y F¡nanzas, para los
fines adm¡nistrat¡vos que corresponda en el caso.

3.
ANóÍESE, coMUNfQUEsE, PUB[fquESE EN PAGIf{A DE TRANSPARENCIA Y EN su oPoRTUNIDAD ARcHfvESE.
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Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12e y las facultadas que me confiere el
Art. 63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades.


